
Los derechos de la infancia, objetivos de desarrollo sostenible. Evolución y retos

Ciencias Sociales y Jurídicas Ejea de los
Caballeros

Objetivos:
El curso propone reflexionar y debatir sobre la situación y seguimiento de
algunos de los más relevantes Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)
de la Agenda 2030, desde el enfoque de los Derechos de la Infancia.
Las sesiones se centrarán en analizar la Agenda 2030 y sus desafíos más
relacionados con la infancia, tanto en el plano nacional como en el
internacional. En concreto, los ámbitos de interés en relación con los retos
para el futuro que se abordarán son: la pobreza infantil, el acceso a los
derechos básicos, los impactos de la actual pandemia y el rol de los
gobiernos.
Todo ello con la mirada puesta en la infancia, el compromiso social y la
solidaridad.

Programa:
Miércoles, 28 de Septiembre
09:30 h. Antecedentes y visión general - Objetivos de desarrollo
sostenible en clave de Infancia. [7]
11:00 h. Pobreza infantil y contexto nacional. [9]
12:30 h. Educación de calidad. El papel de las niñas en el proceso de
cambio. [6]
16:00 h. Salud. Obesidad infantil -  Contexto Comunidad de Aragón. [3]
17:30 h. Derecho a la salud. Acceso al agua potable y saneamiento. [4]

Jueves, 29 de Septiembre
09:30 h. El papel de las empresas en la agenda 2030. Responsabilidad
social corporativa. [5]
11:00 h. Comunicación con enfoque de derechos. Retos Agenda 2030. [8]
12:30 h. La comunidad educativa y su rol en la Agenda 2030. [1]
16:00 h. La voz de los niños y niñas en la Agenda 2030.
Ponentes: Miembros Consejos de Infancia del Ayuntamiento de Ejea de
los Caballeros.
17:30 h. Pacto autonómico por la infancia - Comunidad Aragón.
Ponente: Parlamentarios miembros de la Comisión de seguimiento Pacto
Autonómico por la infancia.

Ponentes:
1 Agustín García Matilla, Universidad de Valladolid en el Campus de
Segovia
2 Alexia Sanz, UNICEF
3 Ángel Jimeno Aranda, Médico especialista en medicina familiar y
comunitaria. Miembro Junta Directiva UNICEF Comité Aragón.
4 Blanca Carazo, Responsable del área de Programas UNICEF Comité
Español.
5 Clara Arpa Azofra, Pacto Mundial España
6 Ignacio Guadix García, UNICEF Comité Español
7 Mª Ángeles Espinosa Bayal, Profesora Titular de Psicología Evolutiva y
de la Educación (UAM). Directora del Instituto Universitario UAM-UNICEF
de Necesidades y Derechos de la Infancia y la Adolescencia (IUNDIA).
8 María De Miguel Aguilar, Corporación Aragonesa Radio y Televisión
9 Pau Mari-Klose, Presidente de la Comisión de Exteriores del Congreso
de los Diputados. Ex Alto Comisionado para la lucha contra la Pobreza
Infantil.

Fecha Envento:
28/09/2022 al 29/09/2022

Director/Directoras:
Ángel Jimeno Aranda, Médico
especialista en medicina familiar y
comunitaria. Miembro Junta Directiva
UNICEF Comité Aragón.
Alexia Sanz, UNICEF

Horas lectivas totales: 15

Horas lectivas presenciales: 15

Precio de la matrícula:

Tarifa general: 120 €

Tarifa reducida: 100 €
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Destinatarios:
Estudiantes y profesionales del ámbito del derecho, el trabajo social, la
ciencia política, la sociología, la educación y la economía. Funcionarios y
trabajadores del ámbito de los servicios sociales, área de cooperación y
participación (ayuntamientos).

Reconocimiento de créditos:
Solicitado el reconocimiento como créditos por las Actividades
universitarias culturales por la Universidad de Zaragoza.

0,5 ECTS

1. Los asistentes pueden solicitar individualmente a los Servicios
Provinciales de Educación el reconocimiento de la actividad como
Formación Permanente de Profesorado presentando el certificado de
haber realizado el curso.

2. Reconocimiento como créditos ECTS en el Grupo 9 de Universidades
(G-9): Más información en https://cursosextraordinarios.unizar.es/
(Apartado créditos).

3. Créditos ECTS en otras universidades.

Los estudiantes interesados en que su Universidad les reconozca como
créditos ECTS por haber realizado un Curso de Verano de la Universidad
de Zaragoza, deben consultar con la Secretaría de su Facultad o Escuela
de origen tal posibilidad.

Procedimientos de evaluación:
Asistencia 85%.

Alojamientos:
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